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LUNES 25 DE ABRIL 2016

67-2016  08/04/2016 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.  Aprueba la 
“Política Nacional para la Gestión de Desechos Radioactivos en Guatemala”.

108-2016  01/04/2016  Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Ajusta el precio 
de mercado del petróleo crudo nacional determinado provisionalmente para el mes de 
FEBRERO de 2016.

109-2016  01/04/2016  Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Fija provisionalmente 
el precio de mercado del petróleo crudo nacional para el mes de ABRIL de 2016.

177-2016  19/04/2016  Acuerdo del Ministerio de Finanzas Públicas.  Autoriza la 
prórroga de los Contratos Abiertos celebrados por la Dirección Normativa de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado, correspondientes al Concurso Nacional de Oferta de Precios 
DNCAE 2-2011, con el objeto de adquirir Material Médico Quirúrgico Menor (Dispositivos 
médicos) paquete 1, que incluye jeringas y agujas, guantes, apósitos, adhesivos, dispositivos 
para anestesia y asistencia ventilatoria, material para examen clínico y área de atención y 
vendas de gasa.

156-2016  05/04/2016  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS EVANGELÍSTICOS CRISTIANOS 
UNIFICADOS DE JESÚS, DE GUATEMALA.

185-2016  13/04/2016  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Reconoce la 
personalidad jurídica de la FUNDACIÓN GREMIAL DE PROFESIONALES.

3617-2015   29/03/2016 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.  Declara 
inconstitucional la frase: “representada por el Centro de Estudios Urbanos y Regionales”, 
contenida en la literal e) del artículo 10 del Decreto 9-2012 del Congreso de la República, 
Ley de Vivienda, la cual dejará de surtir efectos desde el día siguiente al de la publicación 
del fallo en el Diario Oficial. 


